

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008846 , Ent. N°7029/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la expropiación del padrón  Nº10.984, de la 12ª Sección Catastral de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que  la Sub-Gerencia de Explotación con  fecha 30 de septiembre de 2008, informo que  solicitó que se gestionara  la adquisición de un terreno en la zona del cruce de las rutas 6 y 26, a fin de construir una estación de distribución de 60/15 kV telecontrolada, con 2 transformadores y 4 salidas;

 2) que con fecha 9 de julio de 2010, se solicitó a la Dirección Nacional de Catastro la tasación del padrón 10.984, de la 12ª Sección Catastral de Tacuarembó, indicándose por dicha Oficina que el valor de expropiación que afecta al padrón referido es de  121,2938 UR, equivalente a $ 56.250 (con valor de UR en esa fecha  de $ 463,82);
3) que por Resolución del Directorio de Nº 10-1764, de fecha 17 de diciembre de 2010, se dispuso solicitar al Poder Ejecutivo la designación para la expropiación, de un área de 5.625 m2 del inmueble rural padrón 10.984, de la 12ª Sección Catastral de Tacuarembó, con toma urgente de posesión;
4) que por Decreto del Poder Ejecutivo, de fecha 19 de enero de 2011, se dispuso designar para ser expropiado el inmueble referido, en los términos solicitados, inscribiéndose dicho decreto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Tacuarembó el día 28 de febrero de 2011;
5) que con fecha 10 de marzo de 2011, se procedió a realizar la correspondiente publicación en el Diario Oficial;
6)  que por Acta de fecha 15 de febrero de 2012, se dejó constancia que notificada la propietaria del padrón indicado, Señora Cynthia Marlene Melgar Cuña, esta manifestó no estar de acuerdo con la tasación realizada por Catastro.  Posteriormente se presentó la Señora  Cynthia Marlene Melgar Cuña, adjuntando informes de tasación realizados por rematadores públicos, solicitando en definitiva una compensación de U$S 15.000;
 
7) que el Departamento de Bienes Raíces considero demasiado elevada la suma solicitada por la Señora Melgar, y adecuado el valor de la tasación de Catastro. La Señora Melgar propuso posteriormente, para poner fin a la controversia, una indemnización de U-4s4000;
8) que por Resolución de Directorio Nº 14-1529, de fecha 21 de agosto de 2014, se dispuso aceptar la propuesta de la Señora Cynthia Marlene Melgar Cuña, por la suma de U$S 4.000, previa intervención de legalidad del Contador Delegado, disponiéndose que se proceda a la escrituración del bien, en caso que los títulos sean perfectos;
9) que con fecha  6 de noviembre de 2014, se informo  que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013, vigente para el Presupuesto 2014 el Grupo 3, no cuenta con disponibilidad suficiente para atender la erogación de  U$S 4.000;

CONSIDERANDO: 1)  que en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, toda expropiación debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico formal, dado que implica la limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;

 2) que en el caso de la Administración, de conformidad a lo previsto en el Artículo 23 del Decreto Ley 14.694 (Ley Nacional de Electricidad), se declaran de utilidad pública, la expropiación de los bienes que se consideran necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Ley; previniéndose que el Poder Ejecutivo hará uso de esta declaración genérica, por sí mismo o a solicitud del suministrador del servicio público de electricidad, en cuanto lo estime pertinente, designando en cada caso los bienes, así como la persona u órgano que tendrá facultad para promover los procedimientos judiciales correspondientes;
3) que la designación del bien a expropiar fue realizada por el Poder Ejecutivo ,de conformidad a lo previsto en el citado Artículo  23 del Decreto Ley 14.694;
4) que sin perjuicio de ello, de las actuaciones remitidas se verifica el apartamento de las previsiones establecidas en el Artículo 15 de la Ley 3.958 (en la redacción dada por el Artículo 278 de la      Ley 17.296), en la medida que,  según surge de las actuaciones, se efectuó  la publicación en el Diario Oficial, pero no en un periódico de mayor circulación en el departamento, tal como se establece en la norma indicada;
5) que se comprometió un gasto sin contar el grupo de imputación con disponibilidad suficiente para atenderlo, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
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